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Lima, Viernes 29 de Octubre de 1937 

'CONSTITUYEN COMISION ESPECIAL 
PARA LA INSTITUCIONALIZACION 
DE LA “RED DE INVESTIGACION 

AGRARIA. PARA LA AMAZONIA” 
(REDINAA) . 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00731-€72-4 GANIPA 

Lima, 256 de Octubre de 1987. 

Visto el C 

eional de In 

262-82-J/OP del Instituto Na- 
-un y Promeción Agropecuaria 

de fecha15 d 1 de 1982, referente 4 -la-institu- 
cionmalización ce: la KRed: de Investigasión Agraria 
Ppara la Amazonía, 

CONSIDERANDO: 

Que, la KRed de Investigación Agraria para la 
Amczoñía (REDINAA), constituye un mecanismo 
multinacional, crisntado hacia el racional aprove- 
ehamiento .de los recursos de la Amazonía; 

Gue, desce onstitución en 1980, la referida 
KRed de Inve ación ha logrado positivos avances 
en la for:: ión de immportantes programas en los 

reámpos de rvación de Suelos, de Utilización 
y Manejo Forestal, de Cultivos Permanentes, de 
Cuitivos Anuales y de Pastos y Canadería, cuyos 
estudios de d 
eución; 

Que, dicho mecanismo por su naturaleza mtñlti- 

macional dehe ser institucionalizada, para alcanzar 

pienamente sus cbjetivos, dentro de un marco de 
edoperación en el desarrollo científico y tecnológico. 

nóstico se encuentran en plena eje- 

EE RESUELVE: 

Artículo 1+— Constitáyase una Comisión - Espe- 
eial, encargada de estudiar y proponer las acciones 
mecesarias pera la institucionalización de la “KRed 
de Investigación Agraria para la Amazonía” (RE- 
DINAA). 

Artículo 2— La Comisión Especial estará inte- 
grada por los siguientes funcionarios del Ministe- 
rio de Agricultura: 

1 

= Dr. Carlos Valverde Suárez.— Director de Siste- 
ma Administraiivo III de la Oficina de Planifi- 
cación del INTPA, quien la presidirá. 

= Dr, Alejandro Liaz Marín.— Asesor de la Alta 
Dirección. 

— Dr. Víctor J. Schochet B.— Asesor de la Alta 
Dirección. 

— Ing. Luis Blume Burbank.— Sub-Director de la 
Unidad de Tntecración de la Oficina de Planifi- 

sterio de As- a ltura. 

máana Sánchez.— Director Siste- 
ivo IT de la Dirección de Coo- 

peración Técnica de la Oficina de Planificación 
del INIPA. 
Articulo 3*— El plezo para proponer los proce- 

dimientos eue pormitan incfit:cionalizar la RE- 
DINAA es de treinta días narr “- la fecha de 
expedición de la presente Resolución. 
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Regísirese y comuníquese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

cultura, 

REAJUSTAN PRECIOS DE VENTA 
DEL AZUCAR BLANCA REFINADA - 
Y RUBIA, PARA USOS INDUSTRIAL 

Y DOMESTICO 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00732—92—AG/DGAIC 

Lima, 27 de Octubre de 1982. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N? 00655—82 
—AG—DGAIC de fecha 29 de Setiembre de 1982, 
se fijaron los precios de venta del azúcar blanca 
refinada y rubia, para usos industrial y doméstico; 

" Que, es necesario reajustar los mprecios de 
venta de los mencionados productos, por lo que 
debe modificarse la precitada Resolución Ministe- 
rial, en la parte pertinente; 

Que, estando a la opinión favorable de la Di- 
rección Geñneral. de Asuntos Económicos del Mi- 
nisterio de Economía, Finanzas y Comereio, y de 
conformidad con los: Artículos 2? del Decreto Le- 
gislativo N* 21 y 2? del Decreto Supremo N* 249— 
82—EFC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%.— Modificase el Artículo 1% de la 
Resolución Ministerial N? 00655—82—AG—DGAIC 
de fecha 29 de Setiembre de 1983, en la parte que 
fija los preeios de venta de las diferentes calida- 
des y usos del azúcar con envases, para las ciuda- 
des de Chiclayo, Trujillo, Pucallpa, Iquitos, Lima 
Metropolitana, Callao, Arequipa, Juliaca y Cuzco, 
los mismos que serán los siguientes: 

a) Precios de venta de azúcar de uso domésti- 
co en Soles por Kilogramo: 

! ] 
! Rubia Blanca Refinada | 
! | 
| Minorista Público Minorista - Público| 

! | 
! 223.00 235.00 305.00 317,00= 

l 

b) Precios de venta del azúcar de uso industrial 
en Soles por Kilogramo: 

! — 
[ Esibia Blanca Refinada | 
[ Uso Industrial Uso Industrial | 
[ 330,00 385,00 —


